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ESTADO No. Fecha: 21/02/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto niega reposición

006622016

18/02/2022

CARLOS - ESPADA ROSERO

GERMAN ENRIQUE TIRADO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que fija fecha para audiencia

006622016

18/02/2022

CARLOS - ESPADA ROSERO

GERMAN ENRIQUE TIRADO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto Corre Traslado

006622016

18/02/2022

CARLOS - ESPADA ROSERO

GERMAN ENRIQUE TIRADO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena entregar títulos

008322016

18/02/2022

LUIS ALBERTO PICO BENAVIDES

MIGUEL ANGEL ACOSTA GIL

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto niega reposición

008982016

18/02/2022

ALIER EDUARDO LARA PANTOJA

MARCOS LIBARDO ZAMBRANO PATIÑO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto agrega liquidación credito sin 

trámite

008982016

18/02/2022

ALIER EDUARDO LARA PANTOJA

MARCOS LIBARDO ZAMBRANO PATIÑO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto pone en conocimiento

001712017

18/02/2022

OSCAR CERÓN

ERICK YAMID - LOPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto niega reposición

001332018

18/02/2022

JULIAN DAVID URBANO

LUIS CARLOS - CABRERA MUÑOZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto orden correr traslado avalúo 

inmueble

003702018

18/02/2022

FABIA - HUSSEIN

AIDEE CONSUELO - LEGARDA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

002862020

18/02/2022

ANA JULIA ALPALA PINCHAO

CLAUDIA ANABELY - GUERRERO 

ORTEGA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto admite demanda

003252021

18/02/2022

JOSE ROSERO ARTURO Y OTRO

DAYRA SOLEDAD ROSERO DE LOS 

RIOS
Sucesion

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

005302021

18/02/2022

Jonathan Felipe Rosero Rosero

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

005602021

18/02/2022

HENRY ALEXANDER ESCOBAR 

ALMEIDA

TITULIZADORA COLOMBIANA S.A.

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

005802021

18/02/2022

ADRIANA JIMENA MUÑOZ YARPAZ

MI BANCO BANCO DE LA EMPRESA DE 

COLOMBIA S.A ANTES BANCO 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



022
ESTADO No. Fecha: 21/02/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/02/2022 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@

Página: 2



Informe Secretarial. - Pasto, 18 de febrero de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto con las contestaciones presentadas por la parte 
demandada. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00662 
Demandante: Jorge Eliecer Jiménez Rosero 
Demandada: Julia Revelo Revelo y Blanca E. Villareal  
Cesionaria: Diana Catherine Bastidas Vallejo 
                      

Pasto (N.), dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que la señora Julia Revelo Revelo presentó contestación a 
la demanda como también la curadora ad litem de la demandada Blanca E. 
Villareal, este despacho procederá a correr traslado de la misma a la parte 
ejecutante. 
 
De igual forma se reconocerá personería para actuar al apoderado judicial de la 
señora Julia Revelo. 
 
Por lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto - Nariño, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de los escritos de 
contestación presentados por la parte demandada, por el término de diez (10) 
días, para que se pronuncie sobre el mismo y adjunte o pida las pruebas que 
pretenda hacer valer, de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO. -  RECONOCER personería al abogado Manuel Erazo Cabrera 
portador de la T.P. No. 169.655 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la señora Julia Revelo. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 21 de febrero de 2022 

 

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2016-00662 

 

Informe Secretarial. -. Pasto, 18 de febrero de 2022. Dada la excesiva carga laboral, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual se encuentra para fijar fecha para audiencia del artículo 129 
del C. G. del P. Sírvase proveer.  
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00662 
Demandante: Jorge Eliecer Jiménez Rosero 
Demandada: Julia Revelo Revelo y Blanca E. Villareal  
Cesionaria: Diana Catherine Bastidas Vallejo 
Incidentante: Robert Bryan Salazar Paz 
                        

Pasto (N.). Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  
Surtido el traslado del escrito de incidente de levantamiento de medidas cautelares, se procede a citar 
a la audiencia de que trata el artículo 129 del Código General del Proceso, decretando además las 
pruebas solicitadas y las que de oficio se consideren pertinentes. 
  
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - SEÑALAR el día diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022), a las ocho de la 
mañana (08:00 a.m.), para que tenga lugar la AUDIENCIA prevista en el artículo 129 del C.G del P., 
la cual se llevara de MANERA VIRTUAL a través de plataformas digitales, cuyo enlace y conexión 
será enviado por secretaria 15 minutos antes del inicio de la audiencia. Para tal efecto, es deber de 
las partes, apoderados y todos los asistentes, diligenciar el siguiente formulario, a efectos de que 
brinden la información de contacto y enlace para la remisión de la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAu
Rm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u 
 
SEGUNDO. - DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de convicción: 
 

a) PRUEBAS PARTE INCIDENTANTE 
 
DOCUMENTALES: 
 
Tener como tales los documentos aportados por la parte incidentante con su solicitud, a los que se 
otorgará el valor probatorio en la oportunidad procesal pertinente. 
 

b) PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTALES: 
 
Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutante con la contestación al incidente, 
a los que se otorgará el valor probatorio en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TESTIMONIAL: 
 
Decretar la declaración de los señores John Jairo Rosero, Pilar del Rosario Benavides, Juan Pablo 
Perez, Nancy de la Cruz y Viviana Obando; quienes comparecerán en la fecha en que se llevará a 
cabo la audiencia del artículo 129 del C. G. del P., a partir de las 8:00 am., para que absuelvan el 
interrogatorio que será formulado por este despacho, por la parte demandante y sujeto a la 
contradicción debida.  

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u
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A la parte demandante le corresponde, citar a los testigos solicitados, para que comparezcan a la 
audiencia, advirtiendo que su no comparecencia hará prescindir de los testimonios. 
 
Adviértase sobre los efectos que conlleva la no comparecencia de los testigos, contenidos en el 
artículo 218 del C. G. del P. que consagra “1. Sin perjuicio de las facultades oficiosas del juez, se 
prescindirá del testimonio de quien no comparezca. 2. Si el interesado lo solicita y el testigo se 
encuentra en el municipio, el juez podrá ordenar a la policía la conducción del testigo a la audiencia si 
fuere factible. Esta conducción también podrá adoptarse oficiosamente por el juez cuando lo considere 
conveniente. 3. Si no pudiere convocarse al testigo para la misma audiencia, y se considere 
fundamental su declaración, el juez suspenderá la audiencia y ordenará su citación. Al testigo que no 
comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su inasistencia dentro de los tres (3) 
días siguientes, se le impondrá multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv).” 
 

c) PRUEBAS DE OFICIO 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Decretar el interrogatorio de parte de las señoras Julia Revelo Revelo y Blanca E. Villarreal y Diana 
Catherine Bastidas Vallejo; quienes comparecerán en la fecha en que se llevará a cabo la audiencia 
del artículo 129 del C. G. del P., a partir de las 8:00 am., para que absuelvan el interrogatorio que será 
formulado por este despacho, y sujeto a la contradicción debida.  
 
TERCERO. - CITAR a las partes para que concurran a la audiencia virtual a fin de rendir el 
interrogatorio que se les formulará, conciliar y para los demás asuntos relacionados con la audiencia. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

HOY, 21 de febrero de 2022 
 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Pasto, 18 de febrero de 2022.  En turno el presente 
asunto, y dada la excesiva carga laboral doy cuenta al señor Juez para resolver 
el recurso propuesto por el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00662 
Demandante: Jorge Eliecer Jiménez Rosero 
Demandada: Julia Revelo Revelo y Blanca E. Villareal  
Cesionaria: Diana Catherine Bastidas Vallejo 
                      

Pasto (N.), dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el Despacho Judicial a resolver el recurso de reposición interpuesto por 
el apoderado de la parte demandante frente al auto de 11 de diciembre de 2020 
mediante el cual se agregó al expediente el despacho comisorio 2019-00006 y 
se corrió traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días del escrito 
de levantamiento de medida cautelar. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto de 11 de diciembre de 2020, el despacho resolvió agregar al 
expediente el despacho comisorio 2019-00006 debidamente diligenciado por la 
Inspección de Tránsito Municipal de Pasto, correr traslado a la parte demandante 
por el término de tres (3) días del escrito de levantamiento de medida cautelar 
presentado por el señor Robert Salazar Paz a través de apoderado judicial y 
reconocer personería al mandatario. 
 
Dentro del término de ejecutoria el apoderado de la parte demandante presenta 
recurso de reposición en contra del citado auto, argumentando que la solicitud de 
levantamiento de cautela presentada por el tercero incidentalista fue impetrada 
con más de un año de anticipación de que se ordenara agregar el Despacho al 
plenario, fuera del termino permitido por la Ley para presentar dicha solicitud. 
 
Al respecto el articulo 597 No. 8. Reza: “Si un tercero poseedor que no estuvo 
presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del conocimiento, dentro de 
los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de 
conocimiento o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho 
comisorio, que se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en 
que aquella se practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud se tramitará 
como incidente, en el cual el solicitante deberá probar su posesión. 
 
También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya estado 
presente en la diligencia sin la representación de apoderado judicial, pero el 
término para hacerlo será de cinco (5) días”. 
 
Revisado el expediente se advierte que el Despacho Comisorio fue agregado 
mediante auto de 11 de diciembre de 2020, y la solicitud presentada por el tercero 
incidentalista el 20 de mayo de 2019, es decir, si bien no lo hizo dentro del término 
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de 20 días siguientes a la notificación del auto recurrido, tampoco lo hizo con 
posterioridad para considerarlo extemporáneo. 
 
Cabe memorar que la norma ha sido concebida para permitir el ejercicio del 
derecho a la defensa, y por tanto no podemos considerar que, si la solicitud se 
presentó desde la incautación del vehículo o desde que el tercero haya tenido 
noticia de la diligencia, por tanto, la misma es extemporánea, pues de esta forma 
estriamos desconociendo los derechos de quien, siendo extraño a un litigio, se 
ve afectado con algunas actuaciones que le son ajenas. 
 
Por lo anotado esta judicatura se mantiene en su decisión y no repondrá el auto 
de 11 de diciembre de 2020.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 
 
SIN LUGAR A REPONER el auto de 11 de diciembre de 2020, por las razones 
expuestas en precedencia.   
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
21 de febrero de 2020 

 
_____________________________________   

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Notifico la presente providencia por 

ESTADOS 
Hoy, 21 de febrero de 2022 

 
________________________________ 

Secretario 

Informe Secretarial.- 18 de febrero de 2022.- Doy cuenta con el presente asunto de la 

solicitud de reintegro de dineros realizada por el demandado obrante a folios 32-37 del 

cuaderno original Sírvase proveer. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular  No. 520014189001-2016-00832 
Demandante: Miguel Ángel Acosta Gil 
Demandado: Luis Alberto Pico Benavides 
 

Pasto, dieciocho (18) de febrero dos mil veintidós (2022). 
  

Mediante auto de 16 de octubre de 2019, se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del 

mismo.  

 

Revisado el Portal de Depósitos Judiciales de este Despacho se encuentra que 

existen constituidos títulos judiciales a órdenes del presente asunto, por lo tanto, es 

procedente a la luz del artículo 447 CGP ordenar el reintegro de dichos valores a la 

parte demandada toda vez que el asunto se encuentra terminando por desistimiento 

tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Pasto (N) 

 

RESUELVE 

 

ENTREGAR al demandado Luis Alberto Pico Benavides identificado con C.C. 
1.014.177.959, los siguientes títulos de depósito judicial, por valor de $ 
4.280.000,00: 
 

TITULO FECHA VALOR 

448010000639951 30/03/2020 $ 611.703,00 

448010000642757 29/04/2020 $ 611.683,00 

448010000644814 28/05/2020 $ 611.683,00 

448010000646683 26/06/2020 $ 611.683,00 

448010000649674 30/07/2020 $ 611.683,00 

448010000651495 27/08/2020 $ 611.683,00 

448010000653735 25/09/2020 $ 609.882,00 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

 

 



Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2016-00898 

 
 

Informe Secretarial. Pasto, 18 de febrero de 2022. En turno el presente asunto, el apoderado de 
la parte demandante presenta la actualización del crédito. Sírvase proveer. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2016-00898 
Demandante: Marcos Libardo Zambrano Patiño 
Demandado: Alier Eduardo Lara Pantoja 
                      

Pasto (N.), dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Se observa la actualización a la liquidación de crédito allegada por la parte demandante, sin 
embargo, revisado el plenario se tiene que existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de 
que no fue presentada para uno de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del P., se 
agregará al plenario para darle trámite en el momento procesal oportuno. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto, 
 

RESUELVE 
 

AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por la parte demandante para ser 
tramitada en el momento procesal oportuno de conformidad a lo expuesto en precedencia. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
Hoy, 21 de febrero de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 
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Informe Secretarial. Pasto, 18 de febrero de 2022. En turno el presente asunto, dada la excesiva 
carga laboral a cargo de este despacho, doy cuenta al señor Juez para resolver el recurso 
propuesto por el apoderado de la parte demandante. (Fls. 87 a 89 cuaderno medidas cautelares). 
Sírvase proveer. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2016-00898 
Demandante: Marcos Libardo Zambrano Patiño 
Demandado: Alier Eduardo Lara Pantoja 
                      

Pasto (N.), dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado contra el auto del 8 de 
septiembre de 2021 numeral 2, mediante el cual se resolvió CONDENAR en costas y perjuicios a la 

parte ejecutante, presentado por el apoderado de la parte demandante. 
 

ANTECEDENTES 
 
Con sendos memoriales el apoderado de la parte demandante solicitó se cancele la medida cautelar 
de embargo y la no practica de la diligencia de secuestro del establecimiento de comercio 
denominado COMERCIALIZADORA LA COSECHA L.A. de propiedad del señor ALIER EDUARDO LARA 
PANTOJA el que funciona en inmueble ubicado en Pasto, nomenclatura Manzana M – Lote / Casa 9 Barrio 
San Carlos, matriculado en Cámara de Comercio de Pasto, bajo el número 167728. 
 
Con auto del 8 de septiembre de 2021 se ordenó levantar la medida cautelar que recaía sobre dicho 
bien y se condenó en costas a la parte ejecutante, en razón de lo proveído en el numeral 1 del artículo 

316 del C. G. del P. 
 
Posteriormente y dentro del término legal el apoderado ejecutante presentó recurso de reposición 
contra la anterior providencia, debido a que considera que el establecimiento Comercializadora La 
Cosecha L.A. no existe y posiblemente nunca existió por lo que solicita la cancelación y no el 
levantamiento de la medida cautelar con fundamento en un obrar leal pero castigado en contravía 
de los principios generales del derecho, sin que se le condene en costas. 
 

CONSIDERACIONES Y CASO CONCRETO 
 

Previo a resolver el caso en concreto es necesario precisar las normas que regirán su resolución:  
 
Artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro 
 
Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 
 
1. Si se pide por quien solicitó la medida cautelar.” (…) 

Siempre que se levante el embargo y secuestro en los casos de los numerales 1°, 2°, 4°, 5°, y 8° del presente 

artículo, se condenará de oficio o a solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes pidieron tal medida, 

salvo que las partes convengan otra cosa.   (…)” 

 
Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales 
(…) 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios 
por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
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De acuerdo con lo anterior y en primera instancia, valga precisar que el embargo sobre el 
establecimiento de comercio denominado COMERCIALIZADORA LA COSECHA L.A fue registrado 
en el certificado del establecimiento de comercio1 por la Cámara de Comercio de Pasto, de lo cual 
da cuenta las respuestas emitidas por dicha entidad. Lo que nos lleva a concluir que el 
establecimiento si existe o al menos existió al momento de su embargo. 
 
En segundo lugar, y toda vez que la medada se hizo efectiva, es procedente igualmente su 
levantamiento.  
 
Con relación a la solicitud de cancelación de la medida cautelar sin condena en costas, esta no 
puede ser estimada, toda vez que, al registrarse un embargo en un bien sujeto a registro lo indicado 
para eliminar dicha anotación es la orden de levantamiento. 
 
Bajo este entendido, no es procedente atender el recurso interpuesto por el mandatario, toda vez 
que sus argumentos no pasan de las estimaciones personales las cuales no tienen prueba alguna 
de que el establecimiento de comercio no existe o nunca existió. 
 
Finalmente, valga aclararle al recurrente que la condena en costas es una sanción abstracta 
condicionada al perjuicio que haya causado el embargo. Pues si este no fue generado, dicho castigo 
es indeterminado sin lesión al patrimonio del condenado. 
 
Así las cosas, el despacho concluye que lo resuelto en auto del 8 de septiembre de 2021 numeral 
2, se enmarca dentro de lo regulado por el estatuto procesal, razón por la cual, no se repondrá la 
providencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto, 
 

RESUELVE 
 

NO REPONER el numeral 2 del auto de 8 de septiembre de 2021, mediante el cual se condenó en 

costas y perjuicios a la parte ejecutante, por las razones antes expuestas. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 Fls. 23, 24, 26 y 27 Cuaderno MC 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

Hoy, 21 de febrero de 2022 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial.- Pasto, 18 de febrero de 2022. Con el presente asunto y 

el escrito de terminación allegado por la apoderada judicial del señor Oscar 

Fernando Ceron, doy cuenta al señor Juez. Sírvase Proveer.  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00171 
Demandante: Erik López  
Demandados: Oscar Fernando Cerón, William Chávez y Bernardo Tumbaco 

 
Pasto, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y la petición allegada por la 
apoderada judicial del demandado Oscar Fernando Cerón  en la que solicita 
la terminación del proceso, allegando liquidación y autorización de entrega de 
títulos judiciales al demandante; el despacho encuentra procedente poner en 
conocimiento a la parte ejecutante dicha solicitud, por el término de tres (3) 
días a fin de que realice el pronunciamiento que considere pertinente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto (N) 

RESUELVE 
 

PONER en conocimiento de la parte actora, la solicitud de terminación del 
proceso por pago elevada por la apoderada del señor Oscar Fernando Cerón    
, por el término de tres (3) días a fin de que se pronuncie sobre la misma. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS 

hoy 
21 de febrero de 2022 

 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 18 de febrero de 2022. En turno el presente asunto, dada la 
excesiva carga laboral a cargo de este despacho, doy cuenta al señor Juez para resolver el 
recurso propuesto por el apoderado de la parte demandante obrante a folio 35 a 40 del 
cuaderno original. Sírvase proveer. 
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00133 
Demandante: Luis Carlos Cabrera Muñoz 
Demandado: Julián David Urbano Urbano 
                      

Pasto (N.), dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado por la apoderada del 
señor Luis Carlos Cabrera Muñoz contra el auto del 11 de noviembre de 2020, por medio de 
la cual se resolvió negar seguir adelante con la ejecución y requerir a la parte demandante 
notificar al Banco Finandina como acreedor prendario del vehículo de placas ILD522. 
 

ANTECEDENTES 
 
Con autos del 6 de marzo y 15 de mayo de 2018, se libró mandamiento de pago en contra 
del señor Julián David Urbano Urbano y se decretó el embargo y posesión de los derechos 
derivados de la posesión que ostenta el ejecutado sobre el vehículo ILD522. 
 
Con memorial del 12 de octubre de 2018 suscrito por las partes, se solicita se acepte la 
dación en pago teniendo como base el paso del automotor en cautelas al patrimonio del 
demandante, y en consecuencia se termine el proceso. Solicitud negada por este Despacho 
toda vez que se comprobó que la propiedad del bien no pertenecía al demandado, decisión 
confirmada en instancia de reposición. 
 
Posteriormente la apoderada de la parte demandante solicita se dicte auto de seguir 
adelante con la ejecución debido a que el demandado se encuentra notificado. A lo que este 
Juzgado resolvió en auto del 11 de noviembre de 2020 denegar la solicitud,  en vista de que 
según el expediente el señor Urbano no se ha notificado del auto que libro mandamiento de 
pago en su contra, además, se requirió a la parte demandante para que adelante la 
notificación del banco Finandina como acreedor prendario del vehículo de placas IDL-522. 
 
A continuación, y dentro del término legal la apoderada ejecutante presentó recurso de 
reposición en contra la anterior providencia, considerando que, con el escrito de dación en 
pago suscrito por las partes, se puede presumir que el demandado conoce del presente 
asunto y que lo actuado por el demandado es suficiente para que se lo tenga por notificado 
por conducta concluyente, fundamentando su aseveración en sentencias de la Corte 
Constitucional. Por otro lado, estima que el escrito allegado por abogado Christian 
Hernández, es suficiente para tener por notificado al acreedor prendario, sin que haya 
necesidad de realizar la notificación requerida por este Despacho.  

 
CONSIDERACIONES Y CASO CONCRETO 

 
Primeramente se resolverá respecto la notificación por conducta concluyente del 
demandado, seguido del requerimiento para la comunicación del acreedor prendario. 
 



Previo a resolver el caso en concreto es necesario precisar las normas que regirán su 
resolución de acuerdo al Código General del Proceso:  
 

Artículo 301. Notificación por conducta concluyente 
 

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. (…) 

 
Por otro lado, bien hace la apoderada demandante en citar una sentencia de la Corte 
Constitucional, precisamente analizando la constitucionalidad del artículo 301 ibídem, pues, 
aunque se declara inhibida para pronunciarse sobre la demanda interpuesta frente a la 
exequibilidad de las expresiones “el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería”, hace un estudio útil para poder resolver el presente recurso, pues alude lo 
siguiente: 
 

“(…) toda persona que acude a un proceso se entiende notificada de esta manera, y 
con los mismos efectos que aquella que ha sido notificada personalmente, cuando de 
sus actos es posible inferir el conocimiento de una decisión. Actos que el Legislador 
concreta en la manifestación sobre el conocimiento de la providencia o en su mención, 
en determinados momentos o escenarios procesales.”1 (…) 

 
En el mismo fallo, la Honorable Corte cita la sentencia C-136 de 2016, de la cual extraemos 
lo pertinente: 
 

(…) “la Corte Constitucional indicó que la notificación por conducta concluyente tiene 
la estructura de una presunción. Es decir, de una norma jurídica basada en una 
inferencia razonable (quien menciona o manifiesta conocer una providencia, 
seguramente la conoce) deriva una consecuencia jurídica procesal que consiste en la 
aplicación de todos los efectos de la notificación personal.”2(…) 

 
Ahora bien, de acuerdo a lo anterior se puede entrever que para que una persona se pueda 
tener por notificada por conducta concluyente, esta debe ejercer actos que presuman el 
conocimiento de una providencia. Es aquí donde comúnmente los apoderados confunden lo 
dispuesto por el legislador, y es que no es suficiente que el demandado o tercero manifieste 
el conocimiento del proceso en general, sino especifique la providencia, entiéndase en este 
caso auto que libra mandamiento de pago, de manera escrita o verbal. 
 
Pues de lo contenido en el plenario, en el escrito de dación de pago el demandado si bien 
suscribe el documento donde se refiere el número del expediente, este no hace alusión a la 
providencia de la cual se necesita la notificación personal, esto es, la orden de apremio, pues 
la presunción de la que trata la Corte en las sentencias citadas debe ser confirmada con 
actos concretos en la manifestación sobre el conocimiento de la providencia. 
 
Por lo anotado esta judicatura se mantiene en su decisión adoptada en el numeral primero 
del auto atacado, requiriendo a la parte demandante notifique personalmente al demandado 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de terminar el 
presente proceso por desistimiento tácito. 
 
De otro lado, nos ocuparemos sobre lo referente a la notificación del acreedor prendario, 
para lo cual brevemente se citará y resolverá lo correspondiente, así: 

 
1 Sentencia C-097-18, M.P. Diana Fajardo Rivera 
2 Sentencia C-097-18, M.P. Diana Fajardo Rivera, citando la Sentencia C-136-16 



 
Código General del Proceso: Artículo 73. Derecho de postulación 

 
Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 
abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa. 

 
De lo observado en el expediente se tiene la solicitud allegada por el abogado Christian 
Hernández Campo, quien se presenta como apoderado del banco Finandina, solicitando se 
haga parte a la entidad financiera dentro del presente asunto y se ordene la suspensión de 
la diligencia de secuestro sobre el automotor de placas IDL522. 
 
Al respecto esta Judicatura tiene que el memorial allegado por el señor Hernández no puede 
ser tenido en cuenta para efectos de tener como notificado al banco acreedor, pues para 
representar los intereses de una parte o tercero, no basta con la manifestación de ser 
apoderado de esta dentro de un proceso, sino que, dicho mandatario deberá presentar el 
debido memorial poder otorgado en este caso por el representante legal de la entidad que 
representa adjuntado los documentos que acrediten su condición.  
 
Por lo anterior, no habrá lugar a tener por notificado al banco Finandina, para lo cual se 
requerirá a la parte demandante notifique en debida forma al acreedor prendario dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de terminar el presente 
proceso por desistimiento tácito en virtud del artículo 317 del C. G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- SIN LUGAR A REPONER el auto de 11 de noviembre de 2020, por las razones 
expuestas en precedencia.   
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los siguientes 30 días 
siguientes a la notificación del presente auto, notifique personalmente al demandado Julián 
David Urbano Urbano, el auto que libra mandamiento de pago de fecha 6 de marzo de 2018, 
y al acreedor prendario para los efectos determinados en el artículo 462 del C. G. del P., so 
pena de terminar el presente proceso por desistimiento tácito de acuerdo al artículo 317 
ibídem.  
  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

 
Notifico el presente auto por ESTADOS        

Hoy 21 de febrero de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial.- Pasto, 18 de febrero de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
del avalúo del bien embargado y secuestrado presentado por la parte 
demandante. (Fls. 79 a 109 Cuaderno Principal) Sírvase Proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizarez 
Secretario 

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00370 
Demandante: Consuelo Legarda 
Demandado: Marleny Zambrano y Fadia Hussein 
 

Pasto (N.), dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta el avaluó aportado en el presente proceso, sobre el inmuelbe 
debidamente embargado y secuestrado, de conformidad al numeral 1° del 
artículo 444 CGP se correrá traslado por el término de diez (10) días, con el fin 
que los interesados puedan presentar sus observaciones tal como lo prescribe el 
numeral 2º del artículo 444 ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
Correr traslado por diez (10) días del avalúo sobre el inmueble presentado por la 
parte ejecutante visible a folios 79 a 109 del cuaderno principal – expediente 
digital. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
 Juez  

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 21 de febrero de 2022 

 
 

_____________________________________ 

Secretaria 



Informe Secretarial. – Pasto, 18 de febrero de 2022. Doy cuenta del presente proceso en turno por 
resolver. Sírvase Proveer. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00286 
Demandante: Claudia Anabelly Guerrero Ortega 
Demandados: Gloria Amparo Alpala Pinchao, Ana Julia Alpala Pinchao y María Rita Patiño 
                      

Pasto (N.), dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Una vez revisadas la notificación por aviso a la señora Ana Julia Alpala Pinchao, se detalla que no fue 
entregada, toda vez que la empresa de correos certifica que el domicilio estuvo cerrado los días 14 y 
16 de abril de 20211. No obstante, revisado el expediente se observa que la citación para notificación 
personal si fue entregada satisfactoriamente2. 
 
Por ende, siendo que las señoras Gloria Alpala y María Patiño ya fueron notificadas y contestaron la 
demanda, para continuar con el trámite procesal pertinente, y toda vez que la demandada no ha 
arribado a notificarse personalmente, se requerirá a la parte demandante a realizar nueva notificación 
por aviso, con la advertencia que la notificación entenderá surtida al finalizar el siguiente día al recibo 
de la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
REQUERIR a la parte demandante proceda nuevamente con la notificación por aviso a señora  Ana 
Julia Alpala Pinchao con sujeción al artículo 292 del C. G. del P.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 Fl. 99 
2 Fl. 30 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
21 de febrero de 2022 

_____________________________________   

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Pasto, 16 de febrero de 2022. En la fecha, y dada la 
excesiva caga laboral y entrada masiva de correos electrónicos doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, informando del memorial que antecede 
presentado por la apoderada de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso de sucesión intestada No. 520014189001-2021-00325 
Demandante: Dayra Soledad Rosero de los Ríos 
Causante: Marcial Rosero Álvarez 
Demandados: José Rosero Arturo y Rolando Rosero Arturo 
                        

Pasto (N.), dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el memorial del cual da cuenta secretaria se advierte que las falencias 
advertidas en proveído de 1 de julio de 2021 han sido subsanadas, que por la 
cuantía y lugar del último domicilio del causante, este despacho judicial es el 
competente para conocer el presente asunto, razón por la cual se procederá a 
declarar abierto el proceso conforme lo ordena el artículo 491 del C. G. del P. y  
a decretar la cautela solicitada. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 

PRIMERO.- DECLARAR abierto el proceso de sucesión intestada de Marcial 
Rosero Álvarez, fallecido el 14 de febrero de 2020, siendo Pasto su último 
domicilio y el asiento principal de sus negocios. 
 

SEGUNDO.- RECONOCER a Dayra Soledad Rosero de los Ríos, José Rosero 
Arturo y Rolando Rosero Arturo como sus herederos.  
 

TERCERO.-   ORDENAR el emplazamiento de las personas indeterminadas con 
derecho para intervenir en el presente proceso de sucesión del señor Marcial 
Rosero Álvarez, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 1.793.697.   
 
CUARTO.- Por Secretaria REALIZAR el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, en la forma prevista en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO.- TRAMITAR la demanda, de conformidad con lo reglado por el Libro 
Tercero, Sección Tercera, Título I, Capítulo IV del Código General del Proceso. 
 
SEXTO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 490 del C.G.P. 
INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, la 
apertura de la presente sucesión del señor Marcial Rosero Álvarez, quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 1.793.697.   
 
SEPTIMO.- ORDENAR la inclusión en el Registro Nacional de Apertura de 
Procesos de Sucesión de la página web del Consejo Superior de la Judicatura. 



 
OCTAVO.- DECRETAR el embargo del vehículo (automóvil) de propiedad del 
señor Marcial Rosero Álvarez, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía 
No. 1.793.697 de Placas AUX593. 
 
Oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Pasto a fin de que 
registre la medida cautelar decretada. 
 
NOVENO. REQUERIR a secretaria para que de oportuna cuenta de los 
memoriales presentados dentro del presente asunto, so pena de los correctivos 
disciplinarios correspondientes.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
17 de febrero de 2022 

_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 16 de febrero de 2022. Doy cuenta de las diligencias de notificación de la 
demandada. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00530 
Demandante: Sociedad Bayport Colombia S.A. 
Demandado: Jonathan Felipe Rosero Rosero  
  

Pasto, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de datos 
a la dirección electrónica jonathan.rosero5837@correo.policia.gov.co, la cual fue informada con el 
escrito de demanda; se observa que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y 
que el pagaré base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de 
la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. P., se 
dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
auto de 30 de septiembre de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el 
remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Sociedad Bayport Colombia S.A. 
y en contra de Jonathan Felipe Rosero Rosero en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el mandamiento 
de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 
 

      Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

17 de febrero de 2022 
 

_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 16 de febrero de 2022. Doy cuenta de las diligencias de notificación de la 
demandada. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2021-00560 
Demandante: Titulizadora Colombiana S.A. 
Demandado: Henry Alexander Escobar Almeida 
  

Pasto, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de datos 
a la dirección electrónica alexggaleras@gmail.com, la cual fue informada con el escrito de demanda; 
se observa que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el pagaré y escritura 
pública base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 
621 y 671 del Código de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. de G del P., 
se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en auto de 20 de octubre de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el 
remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Titularizadora Colombiana S.A. y 
en contra de Henry Alexander Escobar Almeida en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el mandamiento 
de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 
 

      Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

17 de febrero de 2022 
 

_____________________________________   

Secretaria 

mailto:alexggaleras@gmail.com


Informe Secretarial. Pasto, 16 de febrero de 2022. Doy cuenta de las diligencias de notificación de la 
demandada. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00580 
Demandante: Mi Banco- Banco de la Microempresa de Colombia S.A. 
Demandados: Jesús Eduardo Muñoz Basante y Adriana Jimena Muñoz Yarpaz  
  

Pasto, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de datos 
a la dirección electrónica: arango.jhon@hotmail.com y nancho19777@hotmail.com, la cual fue 
informada con el escrito de demanda; se observa que dentro del término otorgado no se presentaron 
excepciones, y que el pagaré base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos 
previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
440 del C. G. P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en auto de 20 de octubre de 2021, mediante el cual se libró mandamiento 
de pago, se ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Mi Banco- Banco de la 
Microempresa de Colombia S.A. y en contra de Jesús Eduardo Muñoz Basante y Adriana Jimena 
Muñoz Yarpaz en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el mandamiento 
de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 

      Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

17 de febrero de 2022 
 

_____________________________________   

Secretaria 

mailto:arango.jhon@hotmail.com
mailto:nancho19777@hotmail.com
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CONTESTACION DE DEMANDA 2016-00662

Juliana Moncayo Narvaez <moncayonarvaez96@gmail.com>
Mié 27/01/2021 2:25 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jaime
Arturo Ruano Gonzalez <rjaimearturo@yahoo.es>

1 archivos adjuntos (416 KB)
CONTESTACION DE DEMANDA.pdf;

San Juan de Pasto, 27 de Enero de 2021

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO
E.    S.    D.

REF. Proceso.         Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía
        Expediente.   2016-00662
        Demandante.  Diana Catherine Bastidas
        Demandado.   Blanca E. Villareal

JULIANA MONCAYO NARVÁEZ, mayor de edad, vecina y residente en esta Ciudad, identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 1.085.327.405 de Pasto, Abogada en ejercicio y portadora de la T.P.
No. 326.349 del H.C.S de la J., en calidad de curador ad litem de la parte demandada en el asunto de
la referencia, por el presente medio me permito remitir escrito de contestación de Demanda dentro
del término legal y con la correspondiente copia simultánea al correo electrónico de la parte
demandante en cumplimiento del Artículo 3 del Decreto 806 de 2020.

Atentamente

JULIANA MONCAYO NARVÁEZ
C.C. 1.085.327.405 de Pasto
T.P. No. 326.349 H.C.S de la J.

Libre de virus. www.avg.com
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San Juan de Pasto, 27 de Enero de 2021 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

E.              S.               D. 

 

Referencia:      Contestación de Demanda 

Expediente:     Ejecutivo Singular de mínima cuantía 2016-00662 

Demandante:  Jorge Eliecer Jiménez Actualmente Diana Catherine Bastidas Vallejo 

Demandado:   Blanca E. Villareal 

 

I.IDENTIFICACION DE LAS PARTES 

 

JULIANA MONCAYO NARVÁEZ, mayor de edad, vecina y residente en esta Ciudad, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.085.327.405 de Pasto, Abogada en ejercicio y 

portadora de la T.P. No. 326.349 del H.C.S de la J. actuando en calidad de Curador Ad-Litem 

designada mediante providencia del 11 de Diciembre de 2020, de la Señora BLANCA E. 

VILLAREAL identificada con Cédula de Ciudadanía No. 30.733.958  de Pasto (N), por el 

presente escrito de manera respetuosa concurro ante su Despacho con el fin de proceder a 

descorrer traslado y dar contestación a la demanda de la referencia incoada por el Señor 

JORGE ELIECER JIMENEZ ACTUALMENTE DIANA CATHERINE BASTIDAS 

VALLEJO a través de apoderado judicial, en los siguientes términos: 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS  

 

PRIMERO.- Frente al hecho primero no me consta toda vez que en el libelo inicial 

trasladado a la suscrita no obra el título valor base de recaudo, obrando solamente la parte 

reversa del mismo, en donde consta una aceptación y endoso en propiedad de lo que alude 

ser una letra de cambio. En igual sentido no me consta que mi representada adeude un 

capital equivalente a veinte millones de pesos ($20.000.000) e intereses legales y/o 

moratorios, máxime cuando no es posible para la suscrita evidenciar las fechas de creación 

y vencimiento de letra de cambio. 

 

SEGUNDO.- Frente al hecho segundo es cierto toda vez que el Despacho en la oportunidad 

Procesal concluyó que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos 

exigidos en el Artículo 422 del C.G.P., pese al desconocimiento de su tenor por parte de la 

suscrita. No me consta que el título valor se encuentre con plazo vencido ni que haya existido 

incumplimiento en su pago. 

 

TERCERO.- Frente al hecho tercero no me consta el incumplimiento de las obligaciones 

presuntamente asumidas por las Señoras JULIA REVELO REVELO y BLANCA E. 

VILLAREAL, respecto del capital, per se tampoco me consta el incumplimiento de pago 

de sumas por concepto de intereses moratorios, en consecuencia quedo a lo demostrado por 

la parte Demandante. 

 

CUARTO.- Frente al hecho cuarto en virtud del desconocimiento de la literalidad de la letra 

de cambio objeto de recaudo, no me consta que dicho título valor cumpla con las 

características endilgadas por la parte demandante   

 

QUINTO.- Frente al hecho Quinto no me consta en virtud reitero del desconocimiento del 

tenor de la letra de cambio. 
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III. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERO.- Frente a la totalidad de pretensiones incoadas niego su procedencia en virtud 

de la excepción de mérito que a continuación brevemente se sustentará, y respecto de la cual  

el Despacho en la oportunidad procesal decidirá. 

 

IV.EXCEPCIONES 

 

Excepciones de Mérito.  

 

-Caducidad de la Acción ejecutiva. Excepción que se propone de conformidad con Artículo 

784 Numeral 10 del Código de Comercio Decreto 410 de 1971. 

 

Se tiene que, de conformidad con los hechos debidamente determinados en el libelo inicial, 

la letra de cambio objeto de recaudo fue creada el día 01 de Abril de 2013 y se pactó como 

fecha de vencimiento el día 30 de Septiembre de 2013, contando en este sentido el acreedor 

de conformidad con el Artículo 789 del Código de Comercio  con 3 años contados a partir de 

la fecha de vencimiento para hacer operante su exigibilidad mediante la impetración de la 

acción ejecutiva a que haya lugar, so pena de operar la caducidad de la acción procesal, es 

decir el acreedor tenía como fecha máxima de presentación de demanda y de ejercicio de la 

acción cambiaria directa hasta el día 30 de Septiembre de 2016, supuestos que se 

cumplieron a cabalidad no operando hasta tal punto la caducidad de la acción, toda vez que 

la demanda ejecutiva fue presentada el día 28 de Septiembre de 2016. 

 

No obstante, la literalidad del Artículo 94 del Código General del Proceso impone que “La 

presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se 

produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el 

mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un 

(1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 

providencias al demandante” 

 

Per se pese a que se interpuso la acción ejecutiva en tiempo, no se cumplió por la parte 

demandante la condición a que está sujeta la inoperancia de la caducidad, pues del 

expediente se desprende que el día 01 de Noviembre de 2016 fue notificado por estados auto 

libra mandamiento de pago de 31 de Octubre de 2016, en consecuencia el demandante 

tendría hasta el día 02 de Noviembre de 2017 para adelantar la notificación al 

demandado de la referenciada providencia, hecho que claramente no se cumplió operando 

en consecuencia el término de caducidad de la acción, toda vez que las diligencias de 

notificación personal y notificación por aviso no lograron surtirse de manera efectiva, y 

respecto del emplazamiento su ejecución de conformidad con el Artículo 108 del Código 

General del Proceso solo se logró el día 16 de Agosto de 2019, pese haber este sido ordenada 

por su Despacho mediante auto de 15 de Junio de 2018 notificado por estados electrónicos 

el día 18 de Junio de 2018. 

 

En consecuencia y por lo brevemente expuesto la suscrita en representación de los intereses 

de la demandada Blanca E. Villareal propone como excepción de mérito la caducidad de la 

acción cambiaria directa. 

 

 

V. PRUEBAS 

 

Ruego tener como pruebas lo obrante en el expediente. 
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VI. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 24 No. 18-38 Edificio Colpatria Oficina 503 

en la Ciudad de Pasto, al celular 3167190696 o al correo electrónico 

moncayonarvaez96@gmail.com que autorizo para efectos de comunicaciones y 

notificaciones. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

JULIANA MONCAYO NARVÁEZ 

C.C. 1.085.327.405 de Pasto 

T.P. No. 326.349 del H.C.S de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



solicitud terminación proceso por pago de obligación

zonia omaira insuasty gonzales <insuastygonzales@gmail.com>
Mié 12/01/2022 3:07 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

buenas tardes

respetuosamente, me permito remitir memorial contentivo en 12 folios

favor confirmar recibido

gracias

Zonia Insuasty Gonzáles
abogada
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ENTREGA AVALUO COMERCIAL PROCESO 2018-00370

Diana Belalcazar <dianabs524@gmail.com>
Mié 15/12/2021 8:06 AM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (11 MB)
Avalúo de inmueble proceso 2018-00370.pdf;

Buenos dias de conformidad a lo ordenado por su despacho en auto de fecha 05 de noviembre de
2021 dentro del proceso 2018-000370, me permito allegar el AVALUO COMERCIAL requerido en
archivo pdf  en 30 folios.

muchas gracias

atentamente,

ALFREDO MARTINEZ MUÑOZ
Abogado demandante
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